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riee.ca.rga de buques.-Lioenc1a de alijo.-Modoa de efectuar la 
descarga.-Mercancias de muelle y de almacén: conduees.-Erro
res en la descarga 

Importación por Cambios ordinarios: formalidades y docu
'mentos que sustituyen al manifesto.-Importación por ferroca
rril: formalidades y documentos que sustituyen al manifiesto.
Importación por viII. aérea: formalidades y -documentación adua-
nera. exigible en el tráfico 'internacional. ' 

Consignatarios de buques.-Consignatarios de mercancías.
Agentes y Comisionistas de Aduanas.-Condiciones para el des
pacho directo de mercancías en las Aduanas.-Casos de inca.pa
cidad. - Responsabilida.d de consignatario de la mercancía.
Responsabilidad del Agente de Aduanas. 

Declara.clones de despacho.-Talones de adeUdo por declara
ción verbiIJ: operaciones de desp9.()ho en que se utiliza este do-
,curnenw. . , 

Idea de los regímenes de etiqueta verde y paquetas postales. 
Tráfico de perfeccionamiento a la ímportación y a la expor

tación.-La admisión temporal.-E: drawbaok».-El régimen de 
reposición. ' 

SerVicios de viajeros.-Despacho de equipa.jes.-Ef~tO;s libres 
de derechos conducidos por los viajero.s.-Dep~ito de efectos 
sujetos al pago de derechos.-Equipajes sobrantes.-Equipajes no 
acompafiados.-ImpOrtación y e~port!l4i6n temporal en régimen 
dé viajeros. ' 

Concepto de turista Y efectos personales según el Convenio 
de facilidades al turismo de 1954.-'-Beneficios establecidos para 
los turistas.-Personas exceptuadas de estos beneficios.-Turis
tas en tránsito.-Efectos qUe pUeden exportar las personas resi
dentes en el extranjero que salen de Espafía. 

Importación temporal: su concepto.-Mercanclas qUe pueden 
acogerse a este régímen.-Documentos nacionales e internacio
nales utilizados.-Reexportación.-Cancelación de documentos.
&'ocedimiento en el caso de documentos vencidos. 

Importación temporal de automóviles de turismo.-Personas 
con derecho a este régimen.-Res1dencia normal.-Actividades 
lucrativas y servicios personales.-Excepciones.-Vehicu1os que 
pueden importarse.-Requisitos exlgidos.-Reexportaclón · y pre
cinto.-Infracciones y sánciones.-Matricu1& turistica espafíola.. 

Importación temporal de vehiculos comerclales.-Vehi~os 
que pueden importarse y OPeraciones permitidas.-Documentos 
aduaneros.~Reexportacjón. - Prorrogas y (atnéelación de docu 
mentos. 

Importación temporal de aeronaves y embarcaciones de re
creo.-P~nas con derecho a este régimen y requisitos que 
deHen cumplir.-Importación temporal de gana.dos, aperos, ma
quinariaagricola y traétores, carros y caba.llerias.-Documentos 
utilizados y requisitos necesarios. 

Exportación,-Formalidades en el despacho.-Requisitosque 
deben cumplirse en la exportación en relación con los Ministe
rios de Agrkultura y Comercio.-Exportación tempora.l: su con-
cepto.-Reimportación. ' 

Tránsito de mercancias: sus diversas modalida.des.-Formali
dades de este régimen según el medio de transporte.-Régímen 
TIR y régimen 'nF.-Tiransbordo, 

Depósitos <le comercio, depósitos francos y depooitos flotan
tes: su organización y funcionamiento.-Zonas francas: su ré
gimen.-Puertos francos: kl.ea general de su régimen. 

Circulación de mercancías.-Zonas de vigilancia.-Artlculos 
sujetos a requisitos de circulación y signos o documentos que 
la justifican legalmente. 

Idea general del régimen comercia.J. de las mercancías impor
tadas, - Comercio de Esta.do. - Comercio bilateral. - Comercio 
globalizado.-Comercio liberalizado.-Idea general del régimen 
comercial de las mercanc1as exportadas. 

ORDEN de ' 8 de julio de 1967 por la que se pu
blica la lista de opositores admitidos a ingreso en 
la Escuela de Estudios Aduaneros y relación de opo
sitores con algún ejercicio aprobado. 

"nmo. Sr.: Vista la lista definitiva, por orden exclusivo de 
puntuación, formulada por el Tribunal constituido para juzgar 
los ejercicios de la oposición a 'ingreso en la Escuela de Éstudios 
Aduaneros, convoca.da por Orden de este Departamento de fe
cha 14 ,de septiembre de 1966; 

Resultando que, dentro del plazo marcado en el número 16 
de : la citada Orden, los opositores propuestos , han ~rtado los 
documentos justificativos de reunir las condicioneS mareadas 
para tomar parte en dichas oposiciones; , 

Considerando que del examen de las a.ctuac1ones practicadas 
resul,tan cumplidos todos Jos requisitos sefiailados en la Orden 
de convocatoria, por lo que solamente resta autor1za.r la lista 
de los opositores admitidos a ingreso en la Escuela de Estudios 
Aduaneros, . 

Este Ministerio, en USO de las atribuciones qUe le están con
feridas y a propuesta de ese Centro directivo, ha tenido 8. bien 
aprobar con carácter definitivo la relación de opositores pro
puesta por el 'I1ribunal examinador, integrada por Ilos seftores 
siguientes : 

Número 1. D. Manuel Romero Júnénez. 
Númerp 2. D. Rafaeil CUevas Paños. 
Número 3. D. Enrique Marifío , Ro4rfgue!. , 
:Número 4. D. JoSé ~ber'to ON-cl"~ M'arifnt&. 

AsimiBmo se, encuentran aprol?a.dos con vigencia, en 1~ ejer
cicios qUe a continuación se indlcan, los siguientes sefíores: 

Letras 

Convocatoria año 1964: 

D. Jesús Romeo Fontana. 

Convocatoria año 1965: 

D. Antonio MárQuez y M!Ílrquez. 

Convocatoria año 1966: 

D. Manuel Puertas Jiménez. 
D. Anwnio Susín Madúeño. 
D. Antolin Vega Saiz. 
D. Andrés Vicente Muñoz. 
D. Antonio Aguilera Manjón-Cabeza. 
D. Manuel Alaroón Cañones. 
D. Manuel Cort Abilio, 
D. Luis Jenaro García LoscertwIes. 
D. Alfaro Agustín Gascón Orive. 
D. Ruperto Maria Martínez García.. 

01enci8,s 

Convocatoria año 1964: 

D. Eduardo Escudero MorcHao. 
D. JuJián Oltra González. 

Convocatoria año 1965: 

D. Antonio Uria Fernández.,Jar<ión. 
D. Francisco Miguel Conesa Sánchez. 
D. Miguel Salas Cortijo. 

Convocatoria año 1966: 

D. Carlos Pozas Ashton. 

Lo digo a V. l. para su conocimien'to y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos añoS: 
Madrid, 8 de julio de 1967.-P. D .. Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

RESOLUCION de la Inspección General del Ser
vicio Especial de Vigilancia Fiscal por la , que se 
transcribe relación de los aspirantes admi'tidos '11 
excluídos y composición del Tribunal del concurso 
para proveer cinco plazas de Maquinistas de segun
da clase convocado por Orden de 3 de abril de 1967. 

Expirado el plazo (it; admisión de instancias solicitando te
mar parte en el concurso convocado para cubrir cinco plazas 
de Maquinistas de segunda clase, publicado en el «Boletin Ofi- ' 
cial del Estado» de H de abril de 1967, Y examinadas las solicI
tudes presentadas, a continuación se hace pública la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos, de conformidad con lo 
dispuesto' en el número cuarto de la Orden de convocatoria 
y en el número uno del articulo séptímo 'del Decreto de 10 de 
mayo de 1957 sobre Régimen de Oposiciones y Concursos 

Aspirantes admitidos: 

D. Zoilo Ballester Minguez. 
D. Vicente Fernández Díaz. 
D. José Luis López Fernández. 
D. Eugenio Luchena Escosura. 
D. Jaime Mayor Vicéns. 
D. Francisco Javier Morell Salgado. 
D. Alejandró Pérez Bris,' 

Aspirantes excluidos: 

D. Francisco Esplá LIinares. Por no estar en posesión del titulo 
de Maquinista (artículo segundo, apartado f). 

D. Tomás Pérez Bolorino. Por no esta¡- en posesión del titulo 
de Maquinista (articulo segundo. apartado f) , 

Los aspirantes no tldmitidos que consideren infundada sú 
exclusión podrán presentar la reclama.ciÓIl a que l!e alude en 
el número cuarto de la Orden de convocatoria: 

La composición del Tribunal será: 

Presidente: Ilustrisimo señor don Eduardo AlarCÓD Aguirre, 
Jefe DelegadO para la Represión del Contrabando . . 

Vocales: Ilustr1s1mo señor don Fernando Baamollde Guitián, 
Inspector general Jefe del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal; , 
don Francisco Gil del Real y Pazos, Secretario TécJÚco y de Asun
tos Generales del Servicio Especlal de Vigilancia FIscal; don 
Luis Rueda y Pérez de Larraya. ,Jefe de la Sección I3egUIida 
del Serv1et<J Especial de V1g:Ilancla. FiScal, y don 0as1m1r0 Mu-
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fioz Andrés, Jefe de la Sección Primera del Servicio Especial 
de Vigilancia Fiscal 

Secretario : Don Ramón Guitart de Virto, Jefe de la Sección 
Tercera del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal. 

Madrid, 20 de julio de 1967,-El Inspector general, Fernando 
Baamonde, 

RESOLUCION de la Inspección General del Ser
vicio Especial de Vigilancia Fiscal por la que se 
transcribe relación de los aspirantes admitidos y 
excluidos y composición del Tribunal del concurso 
para proveer trece plazas de Marineros de segunda 
clase convocado por Orden de 3 de abril de 1967 

Expirado el plazo de admisión de instancias soliCitando to
mar parte en el concurso convocado para cubrir trece plazas de 
Marineros de segunda clase publicado en el Boletín Oficial del 
Estado» del 14 de abril de 1967, y examinadas las solicitudes 
presentatlas, a continuación se hace pública la relación de as
pirantes admitidos y excluidos, de conformidad con lo. dispuesto 
en el número cuarto de la Orden de convocatoria y en el número 
uno del artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957 sobre 
Régimen de Oposiciones y concursos. 

As.pirantes admitidos : 

D. Santiago Acosta Zamora. 
D. Manuel Albadalejo CUenca. 
D. Antonio Aldeguer Garcia. 
D. Valentin Aragunde Durán . 
D. Antonio Bóveda de la Torre. 
D. Fernando Bóveda de la Torre. 
D. José Ramón Carou Rodríguez. 
D. Manuel Casqueiro Giráldez. 
D. Antonio Esteban Peña. 
D. Juan Fernández Sánchez. 
D. Ramón G6mez Ferrándiz. 
D. Rodrigo González Bóveda. 
D. José Imbernón Botella, 
D. José Antonio Lago Márquez. 
D. Luis León Caparrós 
D. Francisco León León. 
D. Francisco León Ruiz. 
D. Antonio Lupión Ruiz. 
D. José Martín Bautista, 
D. Juan Moreno Ojeda. 
D. Roque Ortiz Alvarado. 
D. Vicente Palomares Palomares. 
D. Francisco Pomares Rubio. 
D. Narciso Quesada Tr.rregrosa. 
D. José RastollEspinosa. 
D. Ramón Ribes Cabrera. 
D. José Ríos Blasco, 
D. Domingo Ruiz Albadalejo. 
D. Felipe Ruiz Escámez 
D. Francisco Ruiz Morales. 
D. Manuel Serrano Torres. 

ASpirantes excluidos: 

D. Benito Asensio Piñero. Por presentar la instancia fuera de 
plazo (artículo tercero, párrafo primero), 

D. Diego Haro García. Por presentar la instancia fuera de 
plazo (artículo tercero, párrafo primero) , 

D. José Pantoja Diego Por presentar la instancia fuera de 
plazo (artículo tercero párrafo primero) . 

D. Bernabé Lloret García, Por rebasar el límite de edad (artícu-
lo segundo, apartado a). . 

D. Jaime Sendra Boronat Por re~asar el limite de edad (artícu-
. lo segundo, apartado a) . . 
D. Juan José Tornero Gómez, Por rebasar el límite de edad (ar

tículo segundo, apartado a) . 
D. Juan Bautista Ferrer Martínez. Por no remitir copia libre

ta «F'» de la Armada (artículo tercero, párrafo tercero), 
D. Pedro Guardiola Quinot. Por no remitir copia libreta ccF» 

de la Armada (articulo tercero, párrafo tercero.) 
D. Manuel Jódar Ruiz. Por no remitir copia libreta ccFl> de 

la Armada (artículo tercero, párrafo tercero) . . 
D. Juan Palenzuela MartÍneZ. Por no remitir copia libreta ccF'» 

de la Armada (artículo tercero, párrafo tercero.) 
D. Juan Sánchez Borgoñoz. Por no remitir copia libreta ccF'» 

de la Armada (articulo tercero, párrafo tercero.) 
Los aspirantes no admitidos que consideren infundada su 

exclusión podrán presentar la reclamación a que se alude en 
el ntimero cuarto de la Orden de convocatoria: 

La composición del Tribunal será: 
Presidente: Ilustrísimo señor don Fernando Baamonde Gui

tián, Inspector general Jefe del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal. 

Vocales: Don Francisco Gil del Real y Pazos, Secretario Téc
ntoo y de Asuntos Generales del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal; don Luis Rueda y Pérez de Larraya, Jefe de la Sección 
Segunda del Servicio Especial de Vigilancia Flscal, y don Casi· 

. , 

miro Muñoz Andrés, Jefé de la Sección Primera del Servicio 
Especial de Vigilancia .F'iscal. 

Secretario: Don Ramón Guitart de Virto, Jefe de la Sección 
Tercera del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal. 

Madrid, 20 de julio de 1967.-El Inspector general, Fernando 
Baamonde, 

RESOLUCION de la Inspección General del Ser
victo Especial de Vigilancia Fiscal por la que se 
transcribe relación de los aspirantes admitidos y 
composición del Tribunal del concurso para proveer 
dos plazas de Motoristas de segunda clase, .convoca
do por Orden de 3 de abril de 1967. 

Expirado el plazo de admisión de instancias solicitando te
mar parte en el concurso convocado para cubrir dos plazas d~ 
Motoristas de segunda clase, pUblicado en el Boletín Oficial del 
Estado» del · 14 de abril de 1967, y examinadas las solicitudes 
presentadas, a continuación se hace pública la relación de as
pirantes admitidos, de conformidad con lo dispuesto en el nú
mero cuarto de la Orden de convocatoria y en el número uno 
del artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957 sobre 
Régimen de Oposiciones v concursos 

Aspirantes admitidos: 

D. Joaquín Piñeiro Riveiro, 
D, Antonio Quesada Torregrosa. 
D. Justo Saura González. 

La composición del Tribunal será: 

Presidente : Ilustrísimo señor don Eduardo Alarcón Aguirre, 
Jefe Delegado para la Represión del Contrabando. 

Vocales: Ilustrísimo señor don Fernando Baamonde Guitián, 
Inspector general Jefe del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal; 
don Francisco Gil del Real y Pazos, Secretario Técnico y de 
Asuntos Gener¡¡,les del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal; don 
Luis Rueda y Pérez de Larraya, Jefe de la Sección Segunda del 
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, y don Casimiro Mufioz 
Andrés, Jefe de la Sección Primera del Servicio Especial de Vi
gilancia Fiscal. 

Secretario : Don Ramón Guitart de Virto, Jefe de la Sección 
Tercera del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal. 

Madrid, 20 de .iulio de 1967.-El Inspector general, Fernando 
Baamonde. 

RESOLUCION de la Inspección General del Ser
vicio Especial de Vigilancia Fiscal por la que se 
transcribe relación de los aspirantes admitidos y 
excluiáos y composición del Tribunal del concurso 
para proveer tres plazas de Oficiales marittmos de .. 
segunda clase, convocado por Orden de 3 de abril 
de 1967 

Expirado el plazo de admisión de instancias solicitando tomar 
parte en el concurso c0nvocado para cubrir tres plazas deOfi
ciales . Marítimos de segunda clase,' publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de ;,3 de abril de 1967, y examinadas las 
solicitudes presentada.;;. a continuación se hace pública la rela
ción de aspirantes admitidos y excluídos, de conformidad con 
lo dispuesto en el número cuarto de la Orden de convocatoria 
y en el número uno del artículo séptimo del Decreto de 10 de 
mayo de 1957 sobre Régimen de Oposiciones y Concursos. 

Aspiran tes admitidos: 

D. José Manuel 'Casado Cerviño, 
O, José Emilio Cernada~ Senra. 
D. Juan Antonio Costas Rodríguez, 
D. Francisco Garrido Tenorio. 
D. Lorenzo Gil Arroyo. 
O. Antonio Maimó Oanadell 
D. Luis FernandoLópez Sánchez. 
O, Florentino Pedreg>l,l García . 
D. José Luis Pita Rumbo. 
D. Luis Poveda Delgado, 
D. Ramón Samblás Tourón. 
D. Francisco Vila Gómez, 
D, Enrique Yturriaga Oantos, 

Aspirantes excluídos: 

D. Evaristo Landeira Regueiro. Por no remitir copia. certificada 
de la hoja de servicios (articulo tercero. párrafo tercero) 

D. Juan Antonio Sánchez Gavino. Por presentar la insta.ncia fue
ra de plazo (art ículo tercero, párrafo primeroL 

Los aspirantes no admitidos que consideren infundada su ex. 
clusión' podrán presen~ la reclamación a qUe se aJ~e en el 
número cuarto de la. Orden de convocatoria. . ' 


